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En atención a la anterior providencia, visto el informe secretarial 

que antecede, en los términos del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el numeral CUARTO de la providencia calendada 05 

de agosto de 2022, en el sentido de indicar que se ordena la entrega de 

los títulos de depósito judicial a favor de la parte DEMANDANTE en 

atención al acuerdo de novación, y no como erradamente allí quedó 

consignado. 

 

NOTIFÍQUESE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 76 del 

18 de AGOSTO DE 2022, fijado en la página web de la Rama 
Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-

de-bogota/85 
 

 

LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 
Secretaria 
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